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DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM. 58 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente & la 
segunda quincena de Diciembre de 

194-9. 
EXTRAORDINARIO DE NAVIDADES 

A partir del día 19 de Diciembre 
hasta el día 31 del mismo, podrá re
tirarse dé los Establecimientos de 
ttltramarinss donde se encuentren 
inscritas las Coleccienes de Cupones 
ie l segundo semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondiente 

la segunda quincena de Diciembre. 
El racionamiento de mención, 

constará de los siguientes articulas 
y cuantía por ración: 
Racionamiento para personal adulto 

ACEITE DE SOJA—3/4 litro . -
Precio de venta, 9,60 pesetas litro. 
^-Importe de la ración, 7,20. pese-
tas.~ Cupón de Aceite de la 52 se
mana. 

AZÚCAR.- 300 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas.—Capón 
de Azúcar de la 52 semana. 

ALUBIAS.—500 gramos — Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 3,50 pesetas.—Cupén 
de Legumbres o Arroz de la 52 se
mana. 

ARROZ.—500 gramos—Precio de 
venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 2,25 pesetas. — Cupón de 
Varios número 97. 

GARBANZOS.—500 gramos.—Pre
cio de venta, 7,50 pesetas.—Importe 
de la ración, 3,75 pesetas.—Cupón de 
Varios númwo 98. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 2,40 pesetas.— Cupón de 
Varios número 99. 

CHOCOLATE.-300 gramos.-Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 3,3© ptas.—Cu
pón de Cafe o Chocolate de la 52 
semana. 

CAFE. — 100 gramos.—Precio de 
venta, 38,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,85 pesetas.—Cupón de 
Varios número 100. 

SOPA.—500 gramos.— Precio de 
venta 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 3,50 pesetas.—Cupón de 
Pasta para Sopa de la 52 semana. 

HARINA DE CONDIMENTACION: 
500 gramos.—Precio de venta 4,00 

pesetas kilo,—Importe de la ración 
2,00 ptas.—Cupón de Varios núme
ro 101. 

LECHE CONDENSADA. - 1 bo
te.—Precio de venta,,5,75 pesetas.— 
Importe de la ración 5,75 pesetas.— 
Cupón de Varios número 102. 

PATATAS.-6 kilos —Precio de 
venta, 1,15 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 6,90 pesetas.—Cupón de 
Patatas de la 52 semana. 

Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La liquidación de cupones qae 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 2, 3, 4 y 5 
de Enero en la forma acostumbrada. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Diciembre de 1949. 
El Gobernader Civil-Delegad», 

4123 J. V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 59 
Racionamiento para el personal adhe
rido « Economatos mineros de la pro
vincia correspondiente a la segunda 
quincena del mes de Diciembre de 194-9 

EXTRAORDINARIO DE NAVIDADES 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegacióa, 
kan sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de esta Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la realización del racionamien-



te c«rrespondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semana 52 
y Varios (comprendidas entre las fe
chas 19-12 49 al 31-12-1949). 

El mismo constará de los siguien
tes artículos y cuaMtia por Cartilla. 

a) Personal adulta. 
Ración par cartilla. 
ACEITE. - l i2 litro. — Precio de 

Teata, 8,00 pesetas litro.—Imparte de 
la ración, 4,00 pesetas.— Cupóa de 
Aceite de la semana 52. 

AZUCAR.—300 gramos. - Precio 
de venta 6,00 pesetas.—Importe fie la 
ración, 1,80 pesetas.—Cupón de Azú
car de la semana 52. 

ALUBIAS. GARBANZOS • O LEN
TEJAS.—1 kilo.—Precio de Teata de 
las alubias 6,40 ptas. kilo. Impor
te de la ración 6,40 pesetas.—Precio 
de venta de las leatejas 5,00 pesetas 
kilo,—Importe de la ración, 5,80 pe
setas.—Precie de venta de los gar
banzos 7,00 ptas, kilo. —Importe de 
de la ración, 7,00 pesetas.——Gupén 
de Legumbres y Arroz de la sema
na 52. 

ARROZ.—1 '500 kilos-Precio de 
venta 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 6,75 pesetas., — Cupón de 
Varios número 97. 

JABON,—400 gramos.—Precio de 
venta 5,50 pesetas kilo,—Importe de 
la ración 2,20 pesetas.—Cupón de 
Varios número 98, 

T O C I N O . - 250 gramos. - Precio 
de venta del tocino de importación, 
19,60 pesetas kilo.—Importe de la ra 
ción, 4,90 pesetas,—Precio de venta 
del t®cino nacional, 46,20 pesetas 
kilo.-—Importe de la ración, 4,05 pe
setas.— Cupón de Varios núm. 99. 

SOPA—400 gramos, — Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 2,60 pesetas.—Cupón de 
Pasta de Sopa de la semana 52. 

CHOCOLATE.—200 grames.-Pre
cio de venta 10,00 pesetas kilo.—Im
porte dé la ración 2,00 peseta.—:Cu-
pón de Ckocelate o Gafé de la se
mana 52. 

HARINA DE CONDIMENTACION 
300 gramos.—Precio de venta 3f6527 
pesetas kilo.—Importe de la ración 
1,0958 pesetas.—Cupóa de Varies nú
mero 100. 

PATATAS.-8 kilos.-Precio de 
venta 1,025 pesetas kilo,—Importe de 
la racién, 6,15 pesetas.—Cupón de 
patatas de la semana 52. 

NOTA.—Hallándose pendiente de 
recibir en algunos Ecenomptos Mi
neros debido a las anormalidades de 
los transportes, el artículo TOCÍM, 
quedan autorizados éstos para su
ministrar a sus obreros el citado 
artículo, tan pronto lo reciban, sin 
necesidad de solicitar la oportuna 
compensación. 

Lo que se hace públice para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Diciembre de 1949, 
4124 El Gobernadar civil-Delegaáo, 

J. V, Barquera 
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O M i i eeuril le Oualería Serride irniiciil le fuiiería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE DE 1949 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Mal rojo 
Idem , 
Poste porcina 

PARTIDO MUNICIPIO 

Sahagún Sta. María Monte Cea 
La Bañeza Castrocontrigo........ 
Idem Idem 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina. 
Idem... 
Idem . . . 

í i 
* SSL/ 

León, 6 de Diciembre de 1949.—El Inspector Veterinario-Jefe, (ilegible), 4055 

fefitora le Okras Púllicis 
le la ffiiiicia le Leín 

Anuncio oficial 
La Minero Siderúrgica de Ponfe 

rrada, S. A., y en su nombre y repre
sentación D, Antonio Gancedo Alva-
rez, solicita autorizació» para hacer 
una conduccién de aguas con desti
no al saneamiento de unas viviendas 
en el Km. 1, H. 9 de la carretera de 
Caboalles a San Antolín de Ibias. 

Ln que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Villabiino, único térmi
no donde radican las obras, o en esta 
Jefatura, en la que estará de mani
fiesto al público la instancia en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Leén, 17 de Diciembre de 1949.— 
El Ingeniero Jtfe, P. A., F. Roderos. 
4101 Núm. 935.-37,50 ptas. 

• 
Nota-Ampliación 

En la nota-an unció del 8 de Sep
tiembre de 1949 publicado en el Bo 
tETiN OFICIAL de la Provincia del 14 
de Stptiembre de 1949, se ponía en 
conocimientn público que la Empre
sa «Electre-Harinera», domiciliada 
en Villamañán (León), solicitaba au
torización para construir una línea 
de transporte de energía eléctrica a 
16.500 voltios desde la caseta de Ins 
servicios de protección eléctricas 
<lue dicha Empresa pnsee dentro de 
ios terrenos de su molino hariaero 
hasta dos centros áe transformación 
* instalar dentro del término muni
cipal del citado pueblo de Villama
ñán . 

Como la Empresa peticionaria so
licita además de la imposición de 

servidumbre forzosa de paso sobre 
los terrenos de dominio público la 
correspondiente sobre los terrenos 
comunales y particulares cuya rela
ción se acompaña. 

Lo que se hace público, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia y ante la Alcaldía de 
Villamañán y ante esta Jefatura don
de estará de manifiesto el proyecto 
al público en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 24 de Noviembre de 1949.— 
El Jngenitíro Jefe, Pío Cela. 
Proyecto de instalación eléctrica de 
dos centros de transformación y una 
linea de transporte de energía en alta 
tensión a 16.500 V., en el pueblo de 

Villamañán (León) 
ANEXO N.s 1 

Relación de terrenos cruzados por la lí
nea que se proyecta con expresión del 
nombre de los propietarios, 
1 Angel Alrauzara Valdés, tierra, 

carretera León, residente en Villa
mañán. 

2 Vicente García Santander, id. e 
ídem. 

3 Miguel Aparicio Posadilla, id, e 
idem. 

4 Carretera Villacastín a Vigo. 
5 Concepción Rodríguez, viña, 

idem. 
6 Luis Suárez, tierra, idem. 

. 7 Calixto Nistal, idem e idem. 
8 Aquiles Rubio, idem e idem. 
9 Jacinto Alyarez, idem e idem. 

10 Liberto Soriano, era, idem. 
11 Senda de San Claudio, 
12 H. de Benito Marcos, viña, ca-

rrerina, idem. 
13 Fausto Carro, ídem e idem. 
14 Luz Alonso Duque, idem, resi

dente en Pola Siero. 

15 Emerio Vivas, id„ perreras, en 
Villamañán. 

16 Antonio González, ídem, ídem» 
e» Santa María del Páramo. 

17 Camino San Claudio. 
18 Manuel Garcíi Vallejo, id., id., 

en Villamañán. 
19 Aurelio García, idem e idem. 
20 Solero Alvarez, ídem e idem. 
21 Inocencio Martínez, id„ idem, 

en Valencia de Don Juao. 
22 Angel Canseco, era, idem, en 

León, 
3765 Núm. 932.-127,50 ptas. 

leleüciii le lilutría íeLeíi 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Hidroeléctrica Legionense, en 
solicitud de instalación de un trans
formador de 3K. V, A. y 5.000il30 
voltios para suministrar al pueblo de 
Pendilla, y ramal de conexión a 
5.000 v para cdnectar con sus líneas 
de Camplongo. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

HA RESUELTO: 
Autorizar a Hidroeléctrica Legio

nense la instalación del transforma
dor solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

1. * Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. ' La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas al dorso de esta 
resolución, 

3. * El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 



como máximo de seis meses a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta' 
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
lá energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. " Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que*se proceda a extender el acta de 
comprobación yautorización de fun
cionamiento. , 

6 * N« se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.* a 5.", 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, a 26 de Octubre de 1949,--E1 
Ingeniero Jefe, Antonio M a r t í n 
Santos. 
3523 Núm. 934,—108,00 ptas. 

Ciililericiii HúlroMci lei loen 
ANUNCIO 

D. Leopoldo Suárez Pérez, en ca
lidad de Presidente de la Junta veci
nal de Huergas de Babia (León), so
licita del limo. Sr. Ingeniero Director 
de esta Confederación, la inscripción 
en los registros de aguas públicas de 
la Cuenca de uno que utiliza las 
aguas del río Graade, el que con sus 
características se detallan seguida
mente : 
Nembre.del usuario.—Junta vecinal 

de Huergas de Babia (León). 
Corriente de d«nde se deriva el agua. 

Río Grande, 
Término muaicipal donde radica la 

toma.—San Emiliano (León). 
Objeto del aprovechamiento.—Rie

gos de los pagos El Morisca 1, El 
Pazcóa, Los Aragüechos, El Per
nal, Eatrelasrios, Los Lamuergos, 
El Molino, La Laguna, La Fronte
ra, El Escandal, La Chamaztsa. 
La Biluenga el Primero, La Biluen-
ga el Segundo, La Biluenga el Ter
cer» y la Vuelta. 

Título en que se funda el derecho.— 
Prescripción por uso continu» du
rante más de veinte años, acredi
tad* mediaate acta de notoriedad. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu

lo S.- del Real Decreto-Ley de 7 de 
Emero 'de 1927, a fia de que em el 
plazo de veinte días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, pueden preseo-
tar las reclamaciones qme estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con lo "solicitado, ya 
sean particulares o Corporaciones, 
ante esta Confederación^ Hidrográfi
ca del Duero, Muro, 5, en Vallado-
lid, haciéndose constar que no ten
drán fuerza ni valor alguno las que 
se preseaten fuera de plazo o mo es
tén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 7 de Diciembre de 1949. 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas. 
4012 Núm. 933.—79,50 ptas. 

Servicios Hidráulicos leí Noríe 
de Espina 

AGUAS TERRESTRES 

Inscripción de aprpvechamientós 

A N U N C I O 
La Comunidad de Regantes «Presa 

del Sacramento», solicita la inscrip
ción en los registros de aprovecha
mientos de aguas públicas, del que 
utiliza en el río Sil, en término del 
Ayuntamiento de Ponferrada (León). 

Las agiias se derivam en el punto 
denominado «El Pisén», utilizándo
se para el riego de unas 150 hectá
reas de terreo o, refrigeración de 
los condensadores de la Central tér 
mica de la Minero Sidérurgica de 
Ponferrada, S. A. y acciooamienio de 
los molinos harineros propiedad de 
los Sres. D. Antonio Martínez López, 
herederos de D, Blas López y D. An-
toaio Fernández Concillo, habiendo 
estos tres últimos solicitado con an
terioridad la correspondiente ios-
cripcióo. 

Lo que se hace público, advirtién-
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiemte a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se admitirán las reclama
ciones que contra esta petición se 
presenten en la Alcaldía de Ponfe
rrada o en las oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos, situadas en la 
calle del Dr, Casal, núm. 2, 3.*, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 22 de Noviembre de 1949. 
—El Ingeniero Director, I Fontana. 
3789 Núm. 931.—58.50 ptas. 

áÉüiistraeíéi inltlgal 
Ayuntamiento de 

Cabillas de los Oteros 
La Corporación de mi presiden

cia, en sesión del 30 de Novieatbre 
último, acordó prorrogar la vigen
cia de todas las Ordenanzas de Ar* 
bitrios municipales actualmente en 
vigor, por un período de dos años 
más, las cuales se hallan de mani
fieste al público, para oír reclama
ciones, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días. 

Cubillas de los Oteros, a 12 de Di
ciembre de 1949.—El Alcalde, Pedro 
Alvarez. 4113 

itattbtndii le jnflcü 
Juzgado de í " Instmncia de Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de 1." Ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

sobre exacción por la vía de apremio 
de la multa impuesta por la Comtsa-
ria General de Abastecíinientos y 
Transportes a. la vecina de Turciav 
D.a Petra Magaz, se sacan a segunda 
subasta por término de veinte días y 
con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, las fincas si
guientes, propiedad de la apremiada: 

1. —Una tierra centenal secana, térr 
mino de Armellada, pago de Téme
lo, de un cuartal, linda: Saliente, ca
mino del cementerio; Sur, Pedro Ma
gaz; Poniente, Pablo Martínez, y 
Norte, Ana Sánchez. Tasada en dos
cientas pesetas, 

2. —Otra, secana, a las Eras de 
Abajo, cabida un cuartal, linda: Este, 
campo común; Sur, Serafín Martí
nez; Poniente, Domingo González, y 
Norte, Eufrasio Carrizo. Tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, el treinta y uno de Enero 
próximo a las once horas. 

No se han suplido los títulos de 
propiedad de las fincas, que serán 
de cuenta del rematante. 

No se admitirán posturas que mo 
cubran el diez por ciento del avalúo; 
pudiéndose hacer el remate a favor 
de tercero. 

Para tomar parte en la snbasta, 
deberán los licitadores consignar «n 
la mesa del Juzgado, Caja General 
de Depósitos o Administración^ 
Tabacos de Astorga, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por cien
to del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. , 

Dado en Astorga, a diecisiete «e 
Diciembre de mi l novecientos cua^ 
renta y nueve.—Luis Valle Abad. 
El Secretario, (ilegible). 
4104 Núm. 936. - 73.50 ptas. 

Imprenta de laDiputación provi inciaV 


